II. Objetivos del POI (83)


PEPSI (1994) Aprobado en el Capítulo Inspectorial ‘92
Directorio de Laicos (1996)
Capítulo Inspectorial 1995
Capítulo Inspectorial 1998
Capítulo Inspectorial 2001

A. Reforzar en cada hermano y en cada comunidad el sentido de la misión común y de la corresponsabilidad en ella

Relaciones entre los salesianos y los laicos (23-24)

Ambitos salesianos indelegables (24 bis)

Ambitos salesianos compartidos (25-26)
Reconocer el valor de la comunicación y utilizarla (cap. 3.3
“Promover espacios de discernimiento espiritual y pastoral comunitarios” (104)
“Poner en acción medios para crecer, en cada comunidad salesiana y en su respectiva obra, en conciencia de pobreza, transparencia administrativa, testimonio de solidaridad y discernimiento comunitario” (228)

“Asumir y favorecer como consagrados, desde una gestión corresponsable, nuevos estilos de presencia y animación, a partir de su identidad carismática” (413)

B. Re-dimensionar o re-estructurar los frentes de compromiso y de desarrollo de la Inspectoría
“Estudiaremos la realidad de los destinatarios de nuestras obras y actividades y decidiremos y actuaremos los pasos necesarios para que nuestra presencia salesiana sea significativa y, por lo tanto, fecunda” (6)



“Elaborar un elenco de obras con las cuales se inicie un itinerario que eventualmente concluya en la gestión laical de las mismas. Sugerencias: Corrientes Centro, Paraná, Las Mercedes, alguna Escuela Agrotécnica” (407)

“Prever, el P. Inspector y su Consejo, itinerarios para seguir dando pasos hacia posibles unificaciones de comunidades cercanas” (507) Comunidades sugeridas: Funes; Manucho-Santa Fe-Paraná; Resistencia-Fontana; Rosario

C. Superar situaciones comunitarias de fragmentación, de dispersión y de inconsistencia numérica.
“Cada comunidad efectuará la Planificación anual y evaluará periódicamente su situación de anuncio, testimonio y animación, como personas y como comunidad religiosa salesiana.” (21)

“Aprovechar los medios simples y comunes de comunicación” (3.3.b)
“Multiplicar esfuerzos de convergencias hacia la unidad de criterios pastorales” (119)

“Elaborar, revisar evaluar  y/o poner en marcha el Proyecto Educativo-Pastoral local, ya que es una ocasión específica para el logro de la unidad de la comunidad” (124)

“Aceptar como valiosas y complementarias las diferencias generacionales, de mentalidad, de formación y de estilos” (125)


D. Dar realmente prioridad a las presencias más significativas y proféticas y lograr una expresión más auténtica de la misión salesiana en la zona
“Estudiaremos la realidad de los destinatarios de nuestras obras y actividades y decidiremos y actuaremos los pasos necesarios para que nuestra presencia salesiana sea significativa y, por lo tanto, fecunda” (6)

“Criterios de significatividad (a ser tomados en conjunto, según el orden de importancia y no de manera aislada): destinatarios preferenciales, la comunidad salesiana y el salesiano, calidad educativo-pastoral, capacidad de asociar y animar otras fuerzas, incidencia en la formación del pensamiento colectivo, expectativa vocacional”  (Apéndice)


“Promover espacios de discernimiento espiritual y pastoral comunitarios” (104)

Revalorizar las instancias y proyectos ya existentes (niveles local e inspectorial) para la formación, animación y acompañamiento de los destinatarios preferenciales de nuestra tarea” (157)

“Creación de la Oficina de Gestión de Proyectos” (206)

“Activar el Fondo Inspectorial de Solidaridad (FIS)” (209)

“Implicar a la futura Oficina de Gestión de Proyectos en el intercambio de necesidades y oportunidades, formando a partir de este intercambio, una red solidaria” (210)

“Profundizar el estudio sobre el significado y alcance de la comunión de bienes” (211)

“En el estudio del presupuesto económico y actividades que realice el Consejo de cada obra, definir el aporte en talentos, tiempo y dinero que realizará al FIS” (213)

“El P. Inspector y su Consejo indicarán el aporte de la comunidad inspectorial al FIS e informarán periódicamente del destino total de los aportes” (214)

“Cada casa que solicite asistencia del FIS deberá presentar un Proyecto, aún con características abiertas, que fundamente y explicite sus necesidades, el que permitirá acompañar el avance del mismo. Se propone sea de incumbencia de la Oficina de Proyectos el seguimiento y solicitud de información del cumplimiento de las etapas en tiempo y forma. Esto permitirá actuar en justicia a los aportantes al FIS” (215)

“El P. Inspector y su Consejo, y el Consejo de cada obra, determinarán la modalidad de estudio del significado y alcance de la comunión de bienes” (216)

“Dése mayor significatividad a nuestras escuelas orientándolas y dando mayor cabida a los destinatarios preferenciales (adolescentes y jóvenes pobres” (311)




